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abundamiento. en la situación producida por la reciente creacIón 
en la provincia de Vizcaya del Seminario de D2rio. para toda 
la Diócesis de Bilbao, que hace que resulte innecesario en la 
actualidad el sostenimient:J y funcionamiento de la Preceptoria 
o Seminario menor de Gordejucla; 

Resultando que el exp2dicnte al efecto instruido ha sido fa
vorablemente informado por la Junta Provincial de B2n~ficencia 

de Vizcaya habi2ndose dado cumplimiento al trámite de audien
cia en forma reglamentaria sin que se haya formulado protesta 
ni reclamación al:;,una; 

Vistos el Real Decreto de 27 de septi:= mbre de 1912, la Ins
trucción de 24 de julio de 1913 y demás disposiciones de general 
y pertin~nte aplicacion; 

Consid2rando que C,)mp2t e a este D2partamento declarar que 
el capital de una Fundación bendico-docente es insu11ciente para 
cumplir lo acordado por el fundador, y que por ello debe desti
narse a otro Objeto b?néfico o modificarse el existente, de acuer
do con lo dispuesto en el articulo 54, número 1.0, de la citada 
InstrucCIón de 1913 ; 

Considerando que en el expediente se han cumplido los requi
sitOfi de carácter formal exisitios por el articulo 55 de la men
cionada Instrucción, en relación con los articulos 40, 41 Y 42 de 
'la misma disposición; 

Considerando que del examen de los insresos resulares de 
la Institución se desprEnde con toda evidencia la imposibilidad 
en que. se encuentra la Oura pia para cumplir los fines inicial
mente acordados por el fundador. máxime si S'2 ti~ne en cuenta. 
como accrtadam2nk apunta la Junta Provincial de B'2I1Eficcncia 
de Vizcaya en su informe, que' de la r enta actual de la Institu
ción nO.204 ptas.) habria que deducir la cantidad de 6.500 pe
setas que se obti2ncn del arrl' nclami2nto del edificio Colegio 
fundac~onal, como consecuencia de la inactividad de la Ins
titución\ lo que reduciria aún más las ya escasas disponibilida
des económieas de la mIsma; 

Considerando que los nUevos fines propuestos parecen los 
m8.s ajustados a la voluntad manifestada por el fundador en 
su testamento; 

Considerando que, autorizada la transmutación de fines, es 
evidente que los bienes inmuobles que la Fundación posee son 
innec2sarios para el elevamiento de las nuevas caqas, por lo 
que debe procederse a su venta en pÚblica subasta notariaL 
de acuerdo con lo estabLci::lo en el articLllo primero del Rsal 
D¡;creto de 29 de a;o~to de 1923 y artículo 11 del Real Decreto 
de 27 de s~pti cmbl'e de 1912, 

Este Ministerio. a propuesta de la S~cción de Fundaciones 
y de confol"ll1ldad con el dictamen de la Asesoria Juridica, ha 
r esuelLo: 

I 1." Declarar que el capital de la Fundación ben éfico-docente 
(cCol~gio de Latinidaj», instituida en el Valle de GordejuE la 
(Vizciya¡, por don Juan Castafü¿a Larrca, ES insuficiente para 
cumplir lo acordado por el funJador, por lo que d8be destinarse 
a otro Objeto bm~fico. 

2.0 Amorizar la t!'ansmutaeión de fines de la Institución en 
el ,sentido de d0:stinar las r entas d21 capital fundac ional a becas 
y pensiones para sfminaristas en el Seminario de Derio u otro 
que el Patronato estime conveni :nte. 

3." Que El Patronato de la Fun:lación redacte el R ?glamento 
de régimen interior de la Obra pia, en con:;onancia con los 
nUevos fines , debiendo ,'emitirlo en triplicado ejemplar a este 
D2partammto, para su aprobación. si p:·oc~ di 2re. 

4.0 Que se instruya cxp 2dL'nte esp2cial para la venta en 
pública subasta notarial de los bienES inmuebles de la Fun
dación. 

Lo digo a V 1. para su con ocimi2nto y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos aC:os. 
Madrid, 11 de dich,mbre de 1861, 

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr, SubSEcretario de este Departamento. 

ORDEN de 11 de ddcmbre de 1961 por la que se autoriza 
a la Subsecretaria para nomhrar un r epresentante a la 
Fundación c(Coic j io Sai ~.,iano» de Arcos de la Frontera 
(Cádizj, en la t es tamentaria de dO/ia María del Carmen 
Vel(¿zquez Gaztelu 

Ilmo. Sr.: Visto el expsdicntr de que se hará mérito; y 
R2sulúindo que dorla Ana María Velázquez Gaztslu y Ber

neda, Mal'quésa de Campo Am ~~no. en su testamento, otonado 
en Lebrlja :l. 21 de julio de 1911, dispuso el'! la cláusula decimo-

séptima «instituye por 11cr8d"ro al que, el dia de su fallecimiento 
fuere Sup2rier legitimo del Colegio de los PadreS Salesianos Que 
tienen en el convento de la Santisima Trinidad de la ciudad 
de Sevilla. con la cond,ción de fundar un Cole ~i0 ben 2fico en el 
conwnto Hamado d~ los D2scalzos, en la ciudad de Arcos de la 
Frontera. pr¡;pi¿dad de la t estadol'a»; 

Resultande que al fall ó.cimí::nto ~ dicha señora, y previo los 
trámites oportunos. se dietó la 2,.", al Ord8l1 de 2 de julio de 1917, 
en la que se di.'ipuSO qU é se Clasifique d: b :n~ fh:o particular do
Ceme el Colesia de los D:scalzos fundado en Arcos de la Fron
tera <Cádi;.;) por doria Ana María Vélázquez Gaztelu y Bemeda. 
Marquesa d,:, Camp:J Ameno ; 

Resultando qu~ la referida fundación apa.rte diJerentes in
cidencias que no son de l caso. ha estado levantando sus fin es 
desde 1917 llo sta la fecha, CU!1lU actualmente lo h ace en un 
ColegiO re :; ido por Ft:'li ,;josos Salesianos; 

Resultando que informado este :\'linistcrio de la existencia 
de una h~ r21!cia a fav or de la Fundación de que S2 trata. se pidió 
el oportuno informe a la J lmta Provincial de Ben efic;:iencia de 
Cadiz. la que. adé' más de remit.irlo, envia copia simple del testa
mento' de doña Maria del Carm2l1 Vel:i.z:¡ucz Gaztelu, y otonado 
en Madrid a 10 de diclsmbre ele 1957 ante el Notario don Luis 
Hernandoz Gonzá12z: 

Rssultando que. en dicha última voluntad. después de ins
tituir a su madre «h2red,.ra d ,:: la cuota legítima que seÍlala el 
CódL;o Ci r ii» establ ,' ce dos 1 2~'ados: uno, a favor de don Juan 
J osé Francq, dd piso donde eÜa vivió más unos enseres y todos 
los valoreS. ef eCtos públicos. d ~ pósitos y saldos de cuentas co
rricnks que le COlT':spon:li'ra; y otro. a favor de doña Isabel 
Velazquez Cjazt 21u cic t odos los c','nsos que posda en la repú
blica de Cuoa y. por último, otÍ'os dos l'zgados d2 25.000 pesetas 
a favor de una sirvL:nte y dE- un port.r: r'o; 

Resultando que, aparte dE' lo antéTior, en el mismo testamento 
se dice litéraim,'n te : «D c;l r emanente de sus bienes, consistentes 
en la cuarca parte prGi,¡diviw de la tinca llamaja (cEl Toril». sita 
en t érmino m:;nicipa l d" Arcos d? la Front2ra (Cádiz) después 
de pa; ar con ell;} la I·;gitima mat2rnfl. inst.ituy<" h 2rederos, por 
partes i ~ual es, y en la proporción que se indicará, a los si
guientes: 

A) En una quinta part?, a la Parroquia de San Pedro de 
Arcos de la Front::r a, p3.l'a Que la destine ' a sus atencion es ma
terial'os y piadosas; con el rue:,o a l seúor Cura Párroco de rezar 
una misa. por el alma de la otor :a ntc, todos los .allos. 

B.l Otra quim.a pa;-te. a l Asilo de Ancianos Desamparados 
de la misma locaii:taJ ; y con el ru 2,?0. también, de rezar una 
misa por su aima cada aúo cons, cutivo. 

C) Una quinta part2. téln1:}Ln d? eS3 remanente, al ColegiO 
Sal2siano de Arcos d2 la Frontera. cuya participación habrá de 
d,:stinar a los titES do~c'nt, s s qu e, cen los niúos pobres. tiene 
encomsndados: con el ru~ :;o. asimismo, de que se rece todos los 
aúos, a cu~ nta de dicha Instit ución . una misa por el alma de la 
comparEcl: nle: y 

D) Otra Quint.a parte a don Juan J osé Francq Stayaert.» 

R"sultando q'le la propia Junta r emite un' escrito de uno de 
los albacas de ia rep2ti -la doüa Maria d , l Carmen. en el que 
manifi:cst.a su prop6sit:; d2 u l ~Imar el cua:l?lnO particional. es
tando' p~nji ' nt? d ¿~ i'2cibir la docum'é l!tación n"c:sal'ia para, 
prsvia la opcntul:a ac~ptaci6n de la hU(Tlcia. formular el cua
dern o p:ll'ti : i:lI1al; 

R 2f- ul tando que la Junta manifi es ta , además,. que el Asilo de 
Anci"nos Dc'sampal'ados d2 Arcos de la' Fl'ontera es una ¡"unda
ción d 2 B2n', fic ,'n ria partbllar. vul",arm: nte conocida por el 
n ombre d? «Hospi tal Asilo de la Caridad». a - car ;o de las Her
manit.as de los PobreS Ancianos D3sampara:los y bajo el el pa
trona to del seno!' Cura Pá rroco ile San P2dro. de , dicha cLldad, 

En Cl)ancO al CO l2~ i o Sal: siano bén ::fkiado pnr la t esla:lora 
es n cc2sar i:J rEalizar a l:,un¿¡s ac¡ara~\on c s , toda vez que en Arcos 
de ia Front: ra fun cion an las Escudas Sal2sianas de María Auxi
liadora (Funjación Campo Am:n o, para n iúos poores) y el 

. Colt'?io de «Nu: sLra S, üor~ de las Ni 2VeS», para qiñas, ambos 
rezldos por d¡cna Comunnad, y t:1mbl:,n ambas F;undaciones 
bz n ~ fico dOCentes, que rin~¡ 3n ncrmalm~nte sus cu~ntas a este 
Dzpartamsnto. 

Vistos los D2 cr~tos de 27 de sspti , mbre de 1912 la Instruc
ción de 24 de julio d~ 1913 Y los articulos proc2dente~ del ' CÓ:ligo 
Civil. 

Considerando que <laja la forma dubitativa en que se expresa 
la Junta respecto al C012:;io Salesiano. hay que examinar a quEn 
corr:-sponde esa d 'é!!Omin 'l ción. y así. si se ti :,n 2n En cuenta los 
t.érmincs d: l t2 s~am:nto indicad:J en el primer R :suH.ajo. no hay 
duda d2 que el Col ?~ i Q a qU2 S2 l"2fi ?re la s::ñorita Velázquez 
Gaztelu es el de los Salesianos establecido en el local o ten"cnos 
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que fue de los Descalzos y que constituye la Fundación de la 
Marquesa de Campo Ameno; mucho más cuando la otra fun 
dación de Arcos fué establecida por una señora particular para 
Colegio de niñas. y que la regenta la Comunidad de Salesianas 
únicamente por cl~cción del Patrollo; 

Considerando que como el Pat¡'onato funcional está en sus
penso y lo ostenta ahora la .1unta es convenimte. ante todo 
desisnar una représsntaci6n unip ersonal a la Obra Pia. ~orqllt' 
asi será más fácil int 'o rvenir y gestionar. en las localidades Que 
fuese nec2sario. la valaración de los bi"ncs d~ la herencia el 
nombramiént.o de las npr;:s :.:ntaciones de los otros legatarIOs 
y 10 demás que f lera oportuno hasta la conclusión de la par' 
tic:.ón; dcsi;nacié 1 d"l representante que autoriza el artículo 
quinto, número H de la I!lstrucclón de 1913, 

Este Minist8! i" a prop '.!csta de la Secci6n de Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto: 

1.0 D~clarar que el Cole;io Salesiano de la Fundación 
«Campo Ameno» ES al que se rcfi2re el t rstn.meuto de la señori
ta María del Carm2n Veláz',;u€z GazteltL 

2.0 Autorizar a la Subs , cretana para desi ;$nar un repre· 
sentante a dicha F,mdación y Colegia para que en su nombre 
y en el de Este P'rotectorado. ha;a las ?:c~tÍ(meS oportunas 
para conocer el valor de la h erencia de la citada seilorita y la 
participación que correspúnda a dicho Colegio y lo demás an
tes dicho. 

Lo di:so a V. 1. para su conocimi2nto y efectos. 
Dios guarde a V. 1. mnchos afios. 
Madrid, 11 de diciembre de 196!. 

RUBIO GAReIA-MINA 

nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 13 de dici~mbre de 1951 por. la que se apruebe. 
el prO¡fecto de revisión de precios de las obras de ter
minación de la Escuela de Maestría Industrial de As
torga (León). 

Ilmo. Sr.: En virtud de expedi2nte raglamentario. en el que, 
entre otros trámites. constan la toma de razón d81 gasto por 
la Junta CEntral de Formación Pro¡'esional Industrial. r2aliza
da en 23 de mavo último. la [iscaiiz:lción favorable de la In· 
tervención G€U2{'al de la Admini,tración del Estado. de 8 de 
septi2mbre próximo pasado y el acuerdo favo¡-able del Consejo 
de Mini.3tro3 en su reuni6n de 1 del actual. 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de revisión 
de precios de las obras de terminación de la Escuela de Maes
tria Industrial de Astorga (Lsón), por un importe de treinta 
mil ciento noventa y tr'es pesetas con cuar;;-nta y tres céntimos, 
para la contrat.a; cuatrocientas noventa y tres pesetas con se· 
senta céntimos para honorarios de Arquitecto por redacción de 
proYecto Y dirEcción . de obra: ciento cuarenta y ocho P?setas 
con ocho c ~ ntim03 para honorarios de Aparejador. y ciento 
cuarenta y tres pesetas con cuarenta céntimos por premio de 
pasaduría. cuyo importe total de t.reinta mil novcci~ntas cin
cuenta y ocho pesetas con cincuenta y un céntimos será abo
nado por la Junta Csntral ya m, nclOnada. con car?o al capí
tulo sexto. articulo prinero. concept.o único de su presupuesto 
de gastos para el pl'essnte ailo. . 

Lo di;o a V. L para su conOCImiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1961 

RUBIO GARCIA-l'vITNA 

limo. Sr. Director general de Enscflauza Laboral. 

RESOLUCION de la D irección General de Bellas Artes 
por la que se ha:1e pública la aprobación de las obras 
de restauración d el artewnado en el Hospital Real de 
Granada. 

Visto el prOyEcto de obras de restauración de artesonado, en 
el Hospital Real de Granada . redactado por el Arquitecto don 
Fernando Wilhdmi Manzano: 

Rssul(.anc!o r;u:, fn c~mplimi2nto de 10 que previene el artícu
lo 25 el:! R2al D:creto d~ 4 de septiembre de 1803. ha sido in· 
fOl'ma:io dicho proy:cto favol'abl 2m 2nte por la Junta Faculta· 
tiva d, Construceicm,' s CiviLs; 

Reslltando QUé' r1 rt:s:ml?ll d21 pr:"supuesto se d?3COmpOne 
en la siguiente fOI111a: EjEcución material, 113.156,93. pesetas; 

, pluses, 6.060,51 peSEtas; 15 por 100 de beneficio industrial. pese
"as 17.723.53. Importe de contrata. 141.940,97 pesetas; honora-' 
rios facutativos por formación de proyecto. según tarifa pri
mera. grupo SextO. 4 por 100. descantado el tanto por ciento que 
determina el Decreto de 7 de junio de 1933. 4.723,27 pesetas; 
idem. id. por dirección, 4.726,27 p2s~tas: honorarios de Apare
jador, 60 001' 100 subr~ los de dirección. 2.835.76 pesetas. 'rotal, 
154.229,27 pl'.sftas; 

Resultando que la S f' eci6n de Contabilidad y la IntervenCIón 
D2h;a:ia de ia Administración del Estado. han tomado razón 
y fiscalizado, resp: cti >,amente. el gasto propuesto.: 

ConsiJerando que di·~h% obras. pDr su coste. y en armon1a 
con lo qU? previ:'112 él pirraro 13 del al:tículo 57 de la Ley de 
ContaiJ!:ída:l d" 20 de dici':mbre de 1952. deben ejecutarse por 
21 si3t ~: ma de contratación directa. se ha promOVido la debida 
conculTencia de ofertas. siendo entre las presentadas la más 
ventaj osa la suscrita por don Emilio Castro ' Padilla. que' se 
comprOlnt·r.€ a realizarlas por la cantidad de 140.521.17 pesetas. 
que resultan de dc,ducir una baja del 1 por 100 sobre el pre
supw:sto tipo de contrata. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.° La aprObación del proyecto de referencia. por su importe 
total de 152.E09.87 p;;sstas. y su abono con ca.rgo al crédito Que 
fi¡{ura en el vi {ente PreSUpUEsto de gastos de este Departamen
to. partida número 331.341. 

2.° Que se adjudique a don Emilio Castro Padilla por la 
cantidad de 140.521.17 pesetas. 

Lo que. de Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi
nistro, digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 16 de dicianbre de 186L-EI Director general. Gra,. 

tiniano Nieto 

Sr. Arquitecto Director de las obras en el Hospital Real de 
Granada. 

RESOLUCION de la ·Dlrección General de Enseñanza 
Primaria por la (jU~ se dictan normas para la distri
bución de 875.000 carpetas de material escolar adqut
ridas con car;íO al Plan de Inversiones del Patronato del 
Fondo Naci.onal para el Fomento del Principio de Igual
dad ' de Oportunidades. 

Adquiridas por Orden minj¡:;terial de 27 de diciembre últi
mo, y provisionalrmnt8, por Orden de la Dirección General 
de Enselianza Primaria de 20 del mismo mes, 375.000 carpetas 
de material ~scDlar . en virtud de concurso pÚblico convocado 
por Orden de 14 de noviembre. por d212;;ación del Patronato de 
Protección Escolar y en nombre del Patronato del · Fondo Na
cional para el Fommto dd Principio de I , ualdad de Oportuni
dades, orocede seüalar las normas de distribución, y en su 
virtud. 

Esta Dir\ección GEn zral ha resuelto: 

L0 La distribución por provincias de las 875,000 carpetas 
de maLerial escolar. adquirUas por Ordm ministerial de 27 
de diciEmbre último. se realizará conforme a la tabla qúe a 
continuación se ins21ta. establscida de' acuerdo al número de 
escolares. poblaCión escolar y renta por cabeza de las demarca
ciones suburbanas. industrial';s y rural~s: 

Número d e carpetas 
----- -----_._--
D~G a 8 De 8 a 10 I De l? 1\ 12 aüos años anos 

------
Provincia 

71)2 834 

I 
834 

5.540 6.045 6.045 
Alava .. .. .............. . 
Albacete ............... . 

5.913 6.156 

I 
6.456 " 

5.97:1 6.513 6.513 
4.10:j 4.475 4.476 

Alicante ............. .. 
Alm~ria ........ ...... . . 
Avila ................... .. 

10.149 11.'073 
I 

11.073 
2.553 2.793 2.793 

Badajoz ................ . 
BaLares ............. .. 

10.405 11.352 ¡ 11.352 
1.365 2.037 

I 
2.037 

9.922 '10.324 10.324 
8.415 9.180 9.180 
2.036 2.277 2.277 

Barc210na ............ . 
Bur;os ............... .. 
Cac·, res ............... . 
Cádiz ...... ... ... ...... . 
Castellón ............. . 


